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RECOMENDACION: PAOT-GTO-OO7/2018B
EXPEDIENTE: DP-0143/2018B

En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 02 dos de mayo de 20'18 dos mil------ 
R E C O M E N DA C I O N---

diecrocho.--------

I.- ANTECEDENTES

ÚNICO.. Visto para emit¡r Recomendac¡ón en el exped¡ente adminislrativo c¡tado al rubro, relat¡vo al

procedimiento de inspecc¡ón y vigilancia previsto en el t¡tulo sexto, capítulos l, ll y lll de la Ley para la

Protección y Preservac¡ón delAmbiente del Estado de Guanajuato, asi como en los artículos 70, 71 y

74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato;

instaurado al H. Ayuntam¡ento del Municipio de Acámbaro, Estado de Guanaiuato, en su carácter de

propietar¡o y/o responsable del Rastro Municipal ubicado en Privada Pr¡mavera de Loma Bonita

número O, colonia Loma Bonita, coordenadas geográficas UTM 14Q 0320488 E, 2216815 N' 1853

msnm, en el municipio de Acámbaro, Estado de Guanajuato; por el ¡nadecuado manejo y d¡sposición

de sus residuos de manejo especial, al no contar con Autorización para el manejo de res¡duos de

manejo especial como Generador, debidamente em¡tida por el lnstituto de Ecolog¡a del Estado de

Guanajuatoi hechos derivados de una denuncia ciudadana consistenle en.' . El Rio Lerma rec¡be

/as descargas del Ra stro Mun¡c¡pat, lo que provoca que por las mañanas el agua ensangrentada se

confunda con el cause; los deshechos or¡g¡nan manchas Aas en la coÍiente . '

'1. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 fracc¡ón ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Eslado de Guanajuato; 1', 2Ó, 5o fracción lV y 9o noveno fracciones I lll y XV de la Ley

de Protección y PreseNación del Ambiente del E§tado de Guanajuato; y articulos 1, 19 fracciones Xl

y xll del Reglamento lnterior de la Procuraduría Ambiental y de ordenamiento Territorial del Estado

de Guanajuato, esta autoridad t¡ene a su cargo entre otras atribuc¡ones emitir resoluciones y

recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental para controlar la debida

apticación de ta normatividad ambiental y dar seguimiento a las mismas, verificaf el cumplimiento de

las normas técnicas ambientales y coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las normas oliciales

mexicanas; c¿nal¡zar ante la secrelaría de la contraloría del Estado o ante el superior ierárquico

cofespondiente las irregularidades en que incuran los servidores públicos estatales en el ejercicio

de sus funciones, por la inobservancia a lo d¡spuesto en esta Ley; asi como denunciar ante el

Ministerio Público los actos u omisiones que impliquen la comisión de delitos, a efecto de proteger y

defender el ambiente

2. Mediante orden de inspección de fecha 05 cinco de abril de 2018 dos mil dieciocho, emitida por

esta autoridad, se ordenó practicar visita de ¡nspección al H. Ayuntamiento del munic¡pio de

Acámbaro, en su carácter de propietar¡o y/o responsable del Rastro Municipal ub¡cado en Pr¡vada

Primavera de Loma Bonita número O, colon¡a Loma Bonita, coordenadas geográflcas UTM 14O

0320488 E, 2216815 N, 1853 msnm, en el municipio en comento; por su presunta responsabilidad en

el inadecuado maneio y dispos¡ción de sus residuos, generados en su tenitorio'--------
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En términos de lo d¡spuesto por los artícutos 5o fracción tV, y go fracciones l, Ill y V de la Ley para Ia
Prolecc¡ón y Preservación delAmbiente del Estado de cuanajuato; así como en los artículos 70, 71 y
74 de la Ley para la Gest¡ón lntegrat de Res¡duos det Estado y los Municipios de Guanajuato; y ,19

fracciones xl y xll del Reglamento lnterior vigente de la procuraduría Ambiental y de ordenamiento
Tenitorial del Estado de cuanajuato, elobjelo de la inspecc¡ón practicada al Rastro Municipal ubicado
en Pr¡vada Pr¡mavera de Loma Bonita número 0, colonia Loma Bonita, coordenadas geográficas UTM
14Q 0320488 E, 2216815 N, 1853 msnm, en et mun¡cipio de Acámbaro, Estado de Guanajuato,
cons¡stió en: ------
Verificar s¡ en dicho dom¡cilio se real¡zan o se han realizado los hechos denunc¡ados, y de ser asi, si
el prop¡etario o responsable cuenta con las autorizac¡ones correspondientes para la realización de
esas actividades.---

II. OBJETIVO DE LA INSPECCION

antedicho:-------
IV. IRREGULARIDADES

Der¡vado de la inspección practicada a la entidad f¡scalizada, se llevó a cabo la visita correspondie
por parte de personal adscrilo a esta olicina, en fecha 06 seis de abril de 2o1g dos m¡l dieciocho:
cuyo contenido se desprendeñ las sigu¡entes irregularidades encontradas en el Rastro Munici

nte
de

pal

UNICA. El Rastro Municipal
Acámbaro, Estado de Guana
residuos de manejo especial

propiedad y/o responsabjlidad del H. Ayuntam¡ento del municipio de
juato, no mostró evidencia de contar con Aulorización para el manejo de
como Generador, debidamente em¡tida por el lnstituto de Ecologia del

Estado de cuanajuato -
V. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIóN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD
Hasta la fecha de em¡s¡ón de la presente el H. Ayuntamiento del Munic¡pio de Acámbaro, Estado de
GuanaJuato, no ha presentado informac¡ón o dgcumentac¡ón alguna ante esta procuradufia que
solvonte la ¡rregularidad encontrada en el Rastro Municipal ubicado en privada primavera de Loma
Bon¡ta número 0, colonia Loma Bonita, coordenadas geográficas UfM 14e 0320488 E, 2216815 N,
1853 msnm, en e¡ municipio en cjta.--------
vt. coNcLUstoN.---
Del análisis realizado por esta procuraduría Ambientar y de ordenam¡ento Territoriar del Estado de
Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del lvunjcipio de Acámbaro, Estado de Guanajuato,
no ha proporcionado información y/o documentación alguna que aclare o justifique la irregularidad
encontrada en El Rastro Municipal a su cargo; es que en cump¡imiento a ¡as atribuciones ejercidas
conforme a los artícuros 50 fracción rv y 90 fracciones r, Ir y xllr de ra Ley de protección y
Preservación del Ambiente en el Estado de cuanajuato; y .19 fracciones X¡ y Xll del Reglamento
lnterior vigente de ra Procuraduria Ambientar y de ordenam¡ento Terrirorial der Estado de Guanajuato.
se concluye lo sigu¡ente: -----------_----
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UNICA.- Como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la visita fs¡ca a las instalaciones
que ocupa el Rastro Munic¡pal del Municip¡o de Acámbaro, Estado de Guanajuato, y en apoyo del

archivo fotográfico obtenido del mismo lugar por personal adscrito a esta Procuraduría Ambiental y de

Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, es que se detectó que dicho lugar opera
¡ndebidamente infringiendo lo dispuesto por los articulos 40 y 4'l de la Ley para la Gestión lntegral de

Residuos del Estado y los Munic¡p¡os de Guanajuato, que establecen: "Artícuto 40. El maneio

inlegral de /os ¡esrduos comprende /as s,gulenlos elapas: l- Reducción en la tuente; ll.
Separac¡ón; lll. Reut¡l¡zac¡ón: lV. Limp¡a o baÍido; V. Acopio; Vl. Recolecc¡ón; Vll. Almacenam¡ento;

Vlll. Traslado o transpoiac¡ón; lX. Co-procesam¡ento; X. Tratam¡ento; Xl. Reciclaie, y Xll. D¡spos¡c¡ón

finaL . .AttÍculo 41. Se requiere autoización del lnstituto para llevat a cabo l9s atapas del maneio

integrul de resduos de manejo especial establecidas en las lracc¡ones ll, lll y de la V a la Xll del
añ¡culo anteior . .Las auloizac¡ones deberán otorgarse por t¡empo detenn¡nado. - -"; lo anterior al no

moslrar ev¡dencia de contar con Autorización para el manejo de residuos de manejo especial como

Generador, debidamente emitida por el lnstituto de Ecologla del Estado de Guanajuato; como se

desprende del contenido del acta de inspección levantada por personal adscrilo a esta Procuraduría:
". . .Al momento de la v¡sita el establec¡m¡enlo se encuentra en operación, rcal¡zando act¡v¡dades de

matanza de bov¡nos y lavado de menudos. - .Se cuenta con dlversos contenedores de plást¡co,

donde se almacenan cueÍnos, pezuñas, cebo, los cuales a dec¡r de qu¡en me at¡ende se recogen tres
veces por semana por la emprcsa Guajardos provenienle de Morel¡a, Michoacán. Se cuenta con un

contenedot metál¡co para conten¡do rum¡nal y v¡sceras, a dec¡r de la v/§ilada, dos veces por semana

los rccoge la empresa Domos de Monle(rey, Nuevo León, para su dispos¡c¡ón al relleno san¡taio
mun¡cipal. Se obseNan montlculos en p¡so de concreto de esliércol comb¡nado con coágulo. . .se

recolectan para su ut¡lizac¡ón como abono en hueíos o parcelas agrfcolas- . .el agua se conduce por

tubería cenada hac¡a una descarga ubbada I 200 doscientos metros de rcstro, contando con un

desagüe de concreto. . .donde se descarga egua de color roi¡za (sangrc) hacia el río Lerma. . .E
me

¡Luto

VII. GRAVEDAD
El aumento de la poblac¡ón, y por cons¡guiente la demanda de bienes y servic¡os, ha incrementado de

forma desproporcionada la generación de residuos, de tal manera que se ha rebasado la capac¡dad

de la naturaleza para reasim¡larlos; lo anter¡or obliga a contar con métodos de disposición final de

residuos que eviten que estos contaminen los d¡stinlos componentes ambientales que entran en

contacto con ellos al ser inadecuadamente manejados.----------
En el caso que nos ocupa el Rasko mult¡citado no demuestra que el maneio y disposición de sus

residuos generados en la actividad de sacrificio de animales, es el adecuado conforme a la

normatividad de la materia. ------------
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Una disposic¡ón de residuos con sitios que no cuenten con autorización para su manejo, genera un
desconocim¡ento sobre su d¡spos¡ción final, pudiendo provocar afectaciones e impactos a los recursos
naturales (suelo, agua, aire y salud pública)t por lo que la irregularidad observada res¡de en la
neces¡dad de tener un control sobre los residuos de manejo especial generados por la actividad
desarrollada en esle rastro, y asi evitar que sean depositados de manera ¡nadecuada en el entorno
natural, ¡mpidiendo posibles efectos sinérgicos que pudieran afectar la salud humana
Lo anterior, en virtud de que la sangre, vlsceras y pelo, son los res¡duos generados en mayor
cantidad en un rastro, es por ello que al no acreditar su adecuado manejo, es evidente que en el
establecimienlo estará presente la descomposición de la materia orgánica. originando olores
desagradables que constituyen una molest¡a constante. Aunado a esto. los residuos antes señalados
son portadores de poblac¡ones microbianas que inciden negativamente en la salud de la pob¡ación,
constituyendo un raesgo por la portación de bacterias, v¡rus y hongos.------------
En virtud de lo anterior se concluye que la irregularidad encontrada en la operación del Rastro
Mun¡cipal ubicado en Privada Primavera de Loma Bon¡ta número 0, colonia Loma Bonita.
coordenadas geográflcas UTM '14Q 0320488 E, 2216815 N, 1853 msnm, en et municip¡o de
Acámbaro, Estado de Guanajuato; cons¡stente en no mostrar evidencia de contar para su operación
con Autorización para el manejo de residuos de manejo espec¡al como Generador, debidamente
emit¡da por el lnstituto de Ecología del Estado de Guanajuato, es cRAVE.-------------
VIII. RECOMENDACIÓN
En consecuenc¡a y derivado de una intelcretación armón¡ca respecto de lo que se establece en ¡a
fracción lll de¡ art¡culo 90 y 189 párralos primero y tercero de la Ley para la protecc¡ón y preservación
delAmbiente del Estado de cuanajualo, que disponen:----
'4,7ículo 9, La Procurcduña Amb¡enlal y de Ordenam¡ento Ten¡tot¡at det Estado de cuanajuato, se
const¡tuye como organ¡smo descentral¡zado de la admin¡strcción púbt¡ca estatat, con personatidad
juridica y patrimon¡o ptop¡os, y tendrá las s¡gu¡entes atibuc¡onesr .///- Em¡tir resotuc¡ones y
recomendac¡ones a las autoridades competentes en ¡nateia amb¡ental para controlar ta debida
apl¡cac¡ón de la nonnat¡vidad amb¡ental y dar seguimiento a tas mlsmas". . .; --------
"4,7ículo 189. Si del resultado de la ¡nvest¡gac¡ón real¡zada por ta procuraduría Ambientat y de

Ordenam¡ento Terñtodal del Estado de Guanaluato, o tos munic¡p¡os 6e desprende que se tata de
aclos u omls/bres en que hub¡ercn incurr¡do autor¡dades esf€l€/es o municipales, em¡tirá las
recomendac¡ones necesarias parc promovet ante éstas la ejecuc¡ón de las acc¡ones procedentes. .

.Las recomendac¡ones que em¡ta la Procuraduria Ambienfat y de Ordenamiento Terr¡toriat det
Estado de Guanajuato, serán pllbl¡cas, autónomas y no vinculatorias"; --------
Además de las atribuciones confer¡das en los art¡culo§ 5 fracción lV y I fracciones l, Ill, y Xl¡l de la
Ley en cita; así como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnter¡or vigente de la procuraduría
Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, y en virtud de las acciones y
omisiones por parte del H. Ayuntamiento del NIun¡cipio de Acámbaro, en su carácter de propietario y/o
responsable del Rastro Municipal ubicado en Privada Pr¡mavera de Loma Bonita número O, colonia
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Loma Bonita, coordenadas geográIicas UTM 14Q 0320488 E,2216815 N, 1853 msnm, al operar

dicho establecimiento en contravención de la normativa ambiental vigente; como se desprende del

acta de inspección emit¡da por personal adscnto a esta Procuraduria, en fecha 06 seis de abril de

2018 dos mil dieciocho; es que se emite la presente Recomendación, al H. Ayuntamiento del

municipio de Acámbaro, Estado de Guanajuato, misma que cuenta con los siguientes puntos:----------

PRlirERO.- Se recomienda al H Ayuntamiento del municiplo de Acámbaro, Estado de Guanajuato,

como Med¡da de U.gente Apl¡cac¡ón, presenie ante esta Procuraduría Ambiental, ev¡dencia de

contar con Autorización para el manejo de res¡duoa de manejo espoclal como Generador,

deb¡damente emlt¡da por el lnst¡tuto de Ecologia del Estado de Guana¡uato.----
SEGUNDO.- Se recomienda al H. Ayuntamiento del municipio de Acámbaro Estado de Guanajuato,

como Med¡da de U nle Apl¡cación , proceda a la contratac¡ón de un Prestador de Servicios de

residuos de manejo especial autorizado por el lnstituto de Ecología del Estado de Guanaiuato para el

adecuado manejo de los residuos generados en el Rastro multicitado

Para efectos de lo anterior, se estima perlinente el plazo de 30 treinta días contados a part¡r de la

noüficación de la presentsl y al término de dicho plazo, se solicita atenta y respetuosamente

infomar a esta autoridad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo
dispuesto por la fracción lll del arlículo 9" de la Ley para la Protección y Preservación del Amb¡ente

del Eslado de Guanajuato.---------------
Remitase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del mun¡cipio de Acámbaro, Estado de

Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anter¡or con fundamento en lo dispuesto en

los articulos 1' , 2" , 3' fracc¡ón Vl y 11 fracción X y XV de la Ley de Responsab¡lidades

Admin¡strat¡vas de los Servidores Públicos para el Estado de Guañajuato y los Mun¡cipios; asi como

artículos '!31 y 139 fracciones XV, Xvlll, XXI y )«ll de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de

Guanaluato
Notifíquese personalmente o por correo certificado con acuse de recibo al Presidente Municipal del H

Ayuntamiento del Mun rcr o de Acámbaro, Estado de Guanajuato, con domicilio en Andador Juárez

0, en ei municipio Aémbaro. Estado de Guanaluato -------------280, Centro Histórico,
Asi lo recomienda y

p

Procurador Amb de Ordenamiento Territorial del Estado de

Guanajuato, ARQ. M R. PABLO LU CADO.
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